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OPERACIÓN RENTA 2018, ALGUNOS TIPS PARA PERSONAS NATURALES 
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contador auditor, Magíster en Contabilidad y Auditoría 
armandov.rosales@gmail.com 
 
 
 

Como todos los años en el mes de abril un gran número de personas naturales deben realizar su 
declaración de renta. Según estadísticas entregadas por el SII, para el año 2017 fueron cerca de 
3,4 millones de declaraciones de renta que se efectuaron durante ese proceso,  de estos al menos 
2,5 millones fueron personas naturales.  
 
Es importante señalar que no todas las personas naturales deben efectuar declaración de renta.  
Solo las que se señalan a continuación están obligadas a realizarla: 
 

 Personas que hayan emitido boletas de honorarios. 

 Quienes tuvieron más de un empleador simultáneamente, o un empleador y una pensión, 
o dos pensiones. 

 Personas cuyo ingreso anual superó los $ 7.609.464 (13,5 UTA a diciembre de 2017),  
correspondientes a dividendos, retiros de sociedades, etc. 

 Quienes quieran optar a beneficios de la devolución. 
 
Para las personas naturales que deban declarar sus ingresos del año 2017, ahora en abril de 2018, 
los siguientes datos pueden ser de utilidad a la hora de confeccionar la declaración de renta: 
 
Créditos por gastos de educación 
 
Este es un beneficio que establece que por cada hijo estudiando, el padre y la madre pueden 
acceder a una rebaja de hasta $117.912 (4,4 UF al 31.12.2017) en la Declaración de Renta (el 
monto se divide entre ambos). 
 
Requisitos: 

 El padre y/o la madre deben haber tenido una renta anual superior a $7.609.464. 

 La suma anual de las rentas totales del padre y de la madre no debe ser mayor de 
$21.224.127 (792 UF al 31.12.2017).  

 Los hijos deben ser menores de 25 años al 31 de diciembre de 2016 y estar matriculados 
en una institución de enseñanza pre escolar, básico, diferencial y/o media, reconocida por 
el Estado, con un mínimo de asistencia del 85% (o menor cuando exista algún 
impedimento justificado o en casos de fuerza mayor). 
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Intereses hipotecarios 
 
Los contribuyentes podrán rebajar de la Renta Bruta imponible anual, los intereses efectivamente 
pagados durante el año al que corresponde la renta, provenientes de créditos con garantía 
hipotecaria que se destinaron a adquirir o construir una o más viviendas habitación, cualesquiera 
sean las características de éstas (nuevas o usadas), o de créditos de igual naturaleza destinados a 
pagar los créditos señalados.   
 
¿Quiénes pueden optar al beneficio?  
 

 Las personas naturales, afectos al impuesto Único de Segunda Categoría.  

 Personas naturales, afectos al impuesto Global Complementario, cualquiera que sea el 
tipo de rentas -efectivas o presuntas- que declaren en la base imponible de dicho tributo.  

 
¿Cómo se calcula el beneficio? 
 
Si el tramo de renta es hasta $50.729.760 (89 UTA), la rebaja es hasta $ 4.509.312 (8 UTA). Con 
un tramo de renta es entre $50.729.760 (90 UTA) y $84.549.600 (150 UTA), la rebaja es 
proporcional. Con una renta de más de $84.549.600 (150 UTA), la persona no tiene derecho a 
rebaja. 
 
 


